LEY Nº 7.485.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Declárase Patrimonio Cultural de la Provincia de San Juan, en la categoría de Monumento Histórico Provincial, al Colegio Nacional “Monseñor Dr. Pablo Cabrera”, que comprende al edificio y terreno en una superficie total de 13.342,22 m2, ubicado en la manzana que encierra las calles Tucumán, Mitre, Avda. Rioja y Santa Fe de la Ciudad de San Juan.-

ARTÍCULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los tres días del mes de junio del año dos mil cuatro.-
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